
JBLICA DEL ECUADOR 

_RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000023 

RESOLUCION N 393.1.1.1, 11€9 

PABLO ORTIZ SARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

E <¿l >) de mayo de 1293, se na otorgaúo ante el 
Notario Primero del cautoón Ibarra la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de "IMBABURA 
TORISTICA CA. IMBATURIS C.A.*; 

y
 ú£ los sañores Ingenieros Ivo Rosero Cueva y Jorge 

Madera C. “n sus calidades de Presidente y Gerente Gene- 
ral. respocctivamente de la compañía, con el patrocinio 
de la Dra. Macia Elena Andrade. han solicitado la aproba- 
clon de la ináicado escritura pública a cuyo efecto han 
presentado tres copias certificadas cade la misma; 

QUE <1 Departamento de Inspeccion de Compañias áe 
la Interdencia de Insrceilór y Control na presentado 
el informe favorable "o. SC.1I2 10 215 de 28 de abril 
de 1993; 

09% vi Departamento Jurídico ax Compañias de la Inten- 
dencía ¡e Derecho Societario mediante memorando Mo, BIC 
93.171 ú. 16 de junio de 1993. ha emitido informe favora 
ble para la continuacion del iramnive Una Vez que conside 
rá que se ha dado complimiento e los requisitos legal.s 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediants= 
Resolucion Y ADW.S2213 de 18 de diciembre de 1292; 

ARTICULO —PRIMERO. APROBAR a “1 aumento Ge capital 
de "IMBABURA TURISIICA 20.A. IMEATORIS C.A.* por CIENTO 

TREINTA —MILLORZS DOSCISATOS VEIS Y OCHO HIL  SUCRES 

(s/130'228.000.00) con lo ee aesciaende a CUATROCIENTOS 
VEINTE Y NUEVE  —MILARLORTS —SESTHaFA Y TRES MIL DUCRES 

(s/429'063.000.00) dividido en 425.063 acciones ordinarias 
y nominativas de Us IL SUCRES (S/1.990,00) de valor 
cada una Ys bb) le rerorma úe estatutos constante on 
la referida escritura nuslica. 

  

  

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER cue el Notario Primero del 
canton Ibarra tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que seo aprueba, del contenido «de 

a 
presente Resolucion y siente razon de esta anotacion. 
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ARTICULO DUTY. DISPONLA que ur catracto de da referida 
escritora cé publlioue Nor ue vez, *n uno de los diarios 
de mayor circulacion .en loerrá. —Úm gi=4pilar de la puoli- 
cación iehbariá antregsrs: a este Do: 

  

CUMPLILVLO, vuelva 1 ?xpediente. 

COMBNIQUESE.- DAOZ A Ebrmano 2 la Siperintendéncia 
úáe Conmpertas. en Quito, a 
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ao Y ATENDOSTE COMPANTAODO> Hurto e Ñ yo > Az 
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)nAZ¿0ON3 Dendo cumplimiento a lo: ordezado en' “el Art. Jegundo de le 

resolución 10. I3.1.1.1. 1169 dictada por la super ntendencia - 

de Voupañfes el 17 de junio ce 1993, que-se' tome nota del Auuen= 

to de Capital y refor.e de ¿stetutos de I:-.34+U2A TURISTICA CoA.- 

[ib TU<1IS BrA., sl ¿arges ue la matriz de 5 de meyo de 1993, rea 

lizeda en le tiotería Primera del Jeutón Ibarra, a crrgo del Lcdo. 

Hel son Dívila Cevallos.-Ibarra, veintiuno ue junio de 211 novecien 

tos noventa y tres.- ve lo que doy fe. 
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¿06 Vr on:- En esta fecha y bajo a partida Nro: - 98 de UL Pp: ak 

Registro Mercantil del Cantón, quedaninscritas la preceden- 

te Resolución y la escritura de Aumento de Capital de "IMBA- 

BUFA TURISTICA C.A. IMBATUKIS CIA., celebrada en esta ciudad 

el 5 de Mayo de 1.993, ante el Notario Primero de este Cantón 

Lcdo. Nelson Dávila C.;;cumpliendo 14 dispuest 
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Rácbis Dendo cuspliriento e loordenaco cn ed Art cusrto de la Ae- 

solución Ar0. J3=l=1l.1. 1169 dicteca por la Sup Yi tendencia de - 

Compoífes el 147 de junio de 1993, cue se tb.e nota del fu. exto de 

Cevital y» “eforma de “3taetutos de T4BADIPA TURISTICA Toño [BA TU= 

RÍ3 CoñAos 51 mergen de la xetriz qe la escritura pública de 11 de 

junio de 369 por Le: eusl- Ber astituyéó la corvafila m referencia, 

reslizeae en la y arío Primera a cxgo del señor ricel Torres Hi- 

nojor: 2. ibarra, a veinitidacre ds junio de ali novecientos novel a» 

y tres. ve lo mue Q 18»,- : 
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